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El Peruano, se designó a la señora Carmen Rosalía Maros 
Avalos, como miembro del Consejo Directivo del Instituto 
Geológico, Minero y Metalúrgico – INGEMMET;

Que, mediante Resolución Suprema N° 031-2015-
EM publicada en fecha 19 de junio de 2015 en el Diario 
Oficial El Peruano, se aceptó la renuncia formulada por 
la señora Carmen Rosalía Matos Avalos, como miembro 
del Consejo Directivo del Instituto Geológico, Minero y 
Metalúrgico – INGEMMET, siendo indispensable designar 
a un funcionario que la reemplace;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos; el 
Decreto Ley Nº 25962, Ley Orgánica del Sector Energía y 
Minas y el Decreto Supremo N° 035-2007-EM, Reglamento 
de Organización y Funciones del Instituto Geológico, 
Minero y Metalúrgico; y,

Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE:
Artículo 1.- Designar a la señora María Carmen Tuiro 

Salvador, como miembro del Consejo Directivo del Instituto 
Geológico, Minero y Metalúrgico – INGEMMET.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema contará 
con el refrendo de la Ministra de Energía y Minas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

ROSA MARÍA ORTIZ RÍOS
Ministra de Energía y Minas

1264292-12

Aprueban la Adenda al Contrato de 
Concesión del Sistema de Distribución 
de Gas Natural por Red de Ductos en el 
departamento de Ica

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 036-2015-EM

Lima, 16 de julio de 2015

CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Suprema Nº 046-2008-

EM, publicada el 22 de octubre de 2008, se otorgó a 
Transportadora de Gas Internacional del Perú S.A.C., la 
Concesión del Sistema de Distribución de Gas Natural por 
Red de Ductos en el departamento de Ica; asimismo, se 
aprobó el Contrato de Concesión del Sistema de Distribución 
de Gas Natural por Red de Ductos en el departamento de Ica 
(en adelante, el Contrato de Concesión);

Que, mediante Escritura Pública de fecha 23 de 
octubre de 2008, la Sociedad Concesionaria cambió 
su denominación social de Transportadora de Gas 
Internacional del Perú S.A.C., a Transcogas Perú S.A.C.;

Que, mediante Resolución Suprema Nº 015-2009-EM, 
publicada el 06 de marzo de 2009, se aprobó la Primera 
Cláusula Adicional al Contrato de Concesión;

Que, mediante Escritura Pública de fecha 30 de septiembre 
de 2009, la Sociedad Concesionaria cambió su denominación 
social de Transcogas Perú S.A.C. a Congas Perú S.A.C.;

Que, mediante Resolución Suprema Nº 028-2010-EM, 
publicada el 02 de marzo de 2010, se aprobó la Primera 
Adenda a la Primera Cláusula Adicional al Contrato de 
Concesión;

Que, mediante Escritura Pública de fecha 7 de 
diciembre de 2010, la Sociedad Concesionaria cambió 
su denominación social de Congas Perú S.A.C. a 
CONTUGAS S.A.C.;

Que, mediante Resolución Suprema Nº 016-2011-EM, 
publicada al 25 de marzo de 2011, se aprobó la Segunda 
Adenda a la Primera Cláusula Adicional al Contrato de 
Concesión;

Que, en el numeral 2.7 de la Segunda Adenda a la 
Primera Cláusula Adicional al Contrato de Concesión, 
estableció que la Sociedad Concesionaria podría optar 
por la Puesta en Operación Parcial del Sistema de 
Distribución de Gas Natural, en tanto no se produzca la 

Puesta en Operación Comercial y luego de haber obtenido 
las autorizaciones correspondientes;

Que, la Sociedad Concesionaria comunicó al 
Concedente el inicio de la Puesta en Operación Parcial del 
Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos 
en el departamento de Ica, respecto a la provincia de Pisco 
y a la provincia de Chincha;

Que, en cumplimiento de las funciones de la Dirección 
General de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y 
Minas, las cuales constan en el literal g) del artículo 80º del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Energía y Minas, aprobado por Decreto Supremo Nº 
031-2007-EM, se han identificado algunos aspectos del 
Contrato de Concesión en mención que requieren ser 
precisados a través de la suscripción de una Adenda, tales 
como la ocurrencia de la Puesta en Operación Parcial del 
Sistema de Distribución materia del citado contrato, entre 
otras cláusulas que las partes acuerden modificar;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 502-2011-
MEM/DM, modificada por las Resoluciones Ministeriales 
Nros 055-2012-MEM/DM y 248-2013-MEM/DM, se 
constituyó la Comisión Especial encargada de participar en 
la elaboración de una Adenda al Contrato de Concesión, 
la cual contó con la participación de representantes de 
Sociedad Concesionaria;

Que, la Comisión Especial encargada de participar en 
la elaboración de una Adenda al Contrato de Concesión 
ha analizado los aspectos del Contrato de Concesión que 
requieren ser precisados y ha recomendado, al Ministerio de 
Energía y Minas, los términos de la modificación al referido 
Contrato;

Que, teniendo en consideración que la Sociedad 
Concesionaria ha optado por la Puesta en Operación 
Parcial en diversas localidades del Área de la Concesión, 
resulta necesario emitir la Resolución Suprema que 
aprueba la modificación al Contrato de Concesión del 
Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos 
en el departamento de Ica y designar al funcionario que 
deberá intervenir en la misma a nombre del Estado;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 088-2015-
MEM/DM se designó al señor Omar Franco Chambergo 
Rodríguez, como Director General de la Dirección de 
Hidrocarburos del Minsterio.

Que, en atención a lo establecido en el Texto Único 
Ordenado del Reglamento de Distribución de Gas Natural 
por Red de Ductos, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 040-2008-EM;

SE RESUELVE:
Artículo 1º.- Aprobar la Adenda al Contrato de 

Concesión del Sistema de Distribución de Gas Natural 
por Red de Ductos en el departamento de Ica, que como 
anexo forma parte de la presente Resolución.

Artículo 2º.- Autorizar al Ingeniero Omar Franco 
Chambergo Rodriguez, Director General de Hidrocarburos, 
a suscribir en nombre del Estado Peruano, la minuta y la 
escritura pública que resulten necesarias para implementar la 
Adenda al Contrato de Concesión del Sistema de Distribución 
de Gas Natural por Red de Ductos en el departamento de Ica a 
que se refiere el artículo 1º de la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

ROSA MARÍA ORTIZ RÍOS
Ministra de Energía y Minas

1264292-13

Imponen con carácter permanente  
a favor de concesión definitiva de 
transmisión de energía eléctrica de la que 
es titular Consorcio Transmantaro S.A. la 
servidumbre permanente de electroducto 
para línea de transmisión, ubicada en el 
departamento de Junín

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 232-2015-MEM/DM

Lima, 11 de mayo de 2015


